
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Nueve (09) de Julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2017 - 01535. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que milita a folio preliminar del expediente, allegado 
por el apoderado judicial de la entidad BANCO DAVIVIENDA S. A., a 
efecto de continuar con el trámite que en derecho corresponda, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. REQUERIR al Dr. JOSÉ ALBERTO SALOM CELY, quien fuere 
designado en el presente asunto en el cargo de LIQUIDADOR, para que 
dentro del término improrrogable de cinco (05) días contados a partir del 
recibo de la comunicación, manifieste al Despacho su aceptación o rechazo 
al cargo encomendado, so pena de ser relevado del cargo y hacerse acreedor 
a las sanciones de Ley.- 
 
Por secretaría comuníquesele lo anterior al Liquidador, mediante telegrama, 
o a través de cualquier otro medio que sea expedito y eficaz.  Déjense las 
constancias de rigor.- 
 
Vencido el término concedido al Liquidador designado, vuelva el expediente 
al Despacho a fin de resolver lo que corresponda.- 
 
2. De otra parte, se ordena por conducto de la secretaría de éste Despacho 
efectuar el registro de la providencia de fecha 30 de Enero del año 2018 (folios 

53 y 54 - 1 ) en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 108 Ibídem, el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
el Acuerdo PSAA14 – 10118 del 04 de marzo del año 2014, el Acuerdo 
PSAA15 – 10406 del 18 de noviembre del año 2015, expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con lo 
dispuesto en el memorando DEAJIF15-265 del 26 de Febrero del año 2015, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  
Déjense las constancias de rigor.- 
 
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 
días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (C. G. del Proceso, artículo 108).- 
 
Cumplido lo anterior y vencido el término de emplazamiento, vuelva el 
expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
3. Las direcciones (física y electrónica) aportadas en el escrito radicado en la 
secretaría del Juzgado el 29 de junio pasado, ténganse en cuenta para efectos 
de diligencias de notificación judicial al Dr. Luis Álvaro Nieto Bolívar, en su 



condición de apoderado judicial de la entidad financiera BANCO 
DAVIVIENDA S. A.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 116, hoy 12 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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